
  

 

 
 

ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN, 
EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda. 

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España 

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia 

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid 

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid 

 

AICODE Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7. 

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184 

Móvil: (+34)638127273 

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org  

AICODE- COLOMBIA Calle  69  No. 11ª-59.. Bogotá – Colombia. 

 Móvil: (+ 57) 3008280019– Email:wrodriguez@aicode.org 

AICODE – MADRID Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid 

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452 

Email: casimadrid-1@aicode.org 

AICODE  - SEVILLA C/ Constantino, 10, 1D- CP 41008-Sevilla 

Tel:(+34) 954063195. Móvil: (+34) 630 13 63 06 – Email: aicode@aicode.org  
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TARJETA DE RESIDENCIA FAMILIAR NO COMUNITARIO DE 
CIUDADANO DE LA UNIÓN 

 
 

  PRESENTACION 
 

Ante la Oficina de Extranjeros de la Provincia, no es necesaria cita previa. 
Madrid: Plaza del Campillo del Mundo Nuevo nº 3. 28003 Metro Puerta de Toledo. Teléfono 
de información: 91 322.69.19, 913226876, 913226835 de Lunes a Viernes de 09h00 a 14h00 

 
 

 DOCUMENTACION 
 

 Modelo EX- 16. 
 Pasaporte válido y en vigor. Si está caducado, copia de éste y de la solicitud de renovación. 
 Documentación acreditativa, en su caso debidamente traducida y apostillada o legalizada de la 

existencia de vínculo familiar, de la validez del matrimonio; o certificación expedida de la 
inscripción de la pareja. (Este último tiene una caducidad de 3 meses). 

 Certificado de registro del ciudadano comunitario al que acompaña o con el que vive, junto con 
su pasaporte o documento válido en vigor. 

 Descendientes menores de 21 años o mayor de edad o ascendientes directos: acreditación de 
dependencia del ciudadano comunitario. 

 3 fotografías recientes en color con fondo blanco, tamaño carné. 
 Salvo en los casos de no tener asignado NIE con carácter previo a la solicitud documento 

acreditativo del pago de las tasas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


